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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

15 FRANCANOVA SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a la Junta General  Extraordinaria de la mercantil  Francanova
Sociedad Limitada, a celebrar el próximo 30 de enero del año 2026, a las 13:00
horas, en la calle Constantino número 13 de esta Ciudad de Las Palmas de Gran
Canaria, a fin de deliberar sobre los puntos del orden del día que a continuación se
relacionan:

Orden del día

Primero.- Disolución de la Sociedad.

Segundo.- Cese del órgano de Administración.

Tercero.- Nombramiento de liquidadores.

Cuarto.-  Liquidación  de  la  Sociedad,  aprobación  del  balance  final  de
liquidación,  determinación de la  cuota  de liquidación,  propuesta  de reparto  y
adopción de acuerdos complementarios,  en su caso.

Quinto.- Delegación de facultades.

Sexto.- Aprobación del acta de la Junta.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  93  y  196  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, los socios podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la
reunión  de  la  junta  general  o  verbalmente  durante  la  misma,  los  informes  o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden  del  día.  Cualquier  socio  podrá  obtener  de  la  sociedad,  en  la  calle
Constantino  nº  13  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  de  forma  gratuita,  los
documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la  aprobación  de  la  Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de diciembre de 2025.- Los administradores
mancomunados, Octavio Díaz-Casanova Suárez y Miguel Díaz-Casanova Suárez.
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